COMENTARIOS SOBRE EL PLAN DE DESCARGA PROCESAL: 

ENTRE PLANES BIENINTENCIONADOS Y LA URGENCIA DE POLÍTICAS EFICIENTES

Wilson Hernández Breña

A unos meses de iniciada la gestión del doctor Francisco Távara en la conducción del Poder Judicial, recibimos con sincera esperanza la grata noticia de la puesta en marcha de una propuesta para luchar contra la sobrecarga procesal. Por entonces, tal como se mantiene hasta hoy, la gravedad del asunto se retrataba en que cada año menos de 1 millón de expedientes, sobre un total de 2 millones, eran resueltos.

A los cinco meses de iniciado el prometedor periodo de Távara, el tratamiento de la elevada carga procesal había tomado cuerpo en forma del denominado Plan Nacional de Descarga Procesal enmarcado, en la R.A. 099-2007-CE-PJ publicada el 16 de mayo del año pasado. La propuesta revestía novedad y seguramente estuvo inspirada en la propuesta del mismo nombre presentada por la Ceriajus un par de años atrás.

Hoy, con el Plan en marcha y con algo más de información, creemos necesario hacer un espacio para comentar los aciertos y desaciertos de esta medida. Lo hacemos no con el fin de ser negativos, sino, buscando rescatar la verdadera dimensión que se merece este problema en tanto se ha convertido en un factor más que se suma a las barreras económicas, sociales, culturales, etc. del acceso a la justicia.

La historia del Plan

Hacia finales de enero de este año, en el marco del Plan Nacional de Descarga Procesal ya iniciado, el Poder Judicial dictó las primeras medidas para buscar reducir la cantidad de expedientes en exceso. Antes de entrar a ello, sin embargo, revisemos rápidamente lo que la Ceriajus planteó en su Plan de Descarga: i) elaboración de un inventario de procesos; ii) desjudicialización de ciertas materias como las obligaciones dinerarias de AFPs y la rectificación de partidas (errores de letras o números); iii) eliminación de la división de competencias por vía procedimental en materia civil en la Corte Superior de Justicia de Lima; iv) modificaciones procesales para reducir el tiempo para declarar el abandono de un proceso y para concluir el proceso cuando la parte falte a la audiencia de conciliación; v) sistema de multas en lo penal para las demandas maliciosas; vi) en los casos que lo amerite, aumentar el número de vistas de la causa en las salas de la Corte Suprema; y vii) determinación de estándares de carga y producción y un sistema de gestión.

Si supuestamente ese fue el proyecto madre, ¿qué es lo que propuso el Plan Nacional de Descarga en ejecución por el Poder Judicial? Su estructura se compone de tres etapas que básicamente engloban sólo el primer punto de lo sugerido por Ceriajus más una etapa de propuestas. En específico las tres etapas son:

· 1era etapa: Depuración y actualización de expedientes. El objetivo fue enviar expedientes al archivo así como poner al día los registros de información de expedientes. Es decir, limpiar los juzgados de expedientes “muertos” que ocupan espacio y tener al día la información estadística que se registra. Bajo un normal marco de funcionamiento, estas son tareas cotidianas. El problema, sin embargo, es que el juez y el personal jurisdiccional no siempre las cumple, generando sesgos en la producción de información y produciendo una especie de burbuja en la cantidad de expedientes en trámite de cada juzgado. Por supuesto, esto no es un comentario generalizable a cada órgano jurisdiccional. Sin embargo, si forma parte del plan oficial del Poder Judicial para hacer frente a la carga procesal, se entiende que es un inconveniente con cierta recurrencia.

· 2da etapa: Inventario de expedientes e incidentes. Esta segunda etapa comenzó una vez finalizada la anterior. En este caso, el objetivo fue hacer un conteo o, mejor dicho, un censo de expedientes, una vez que los juzgados fueran limpiados de expedientes “muertos” (primera etapa). Lo que se gana son cifras más reales sobre la cantidad de casos tramitados. Según el Poder Judicial, la información registrada en este inventario fue el grado (en qué sala o juzgados está), especialidad (civil, penal, familia, laboral, etc.) y antigüedad (entendemos que cuánto tiempo tiene el proceso en el Poder Judicial). Los resultados no han sido publicados pero sería interesante poder contar con esta información dada la depuración de los datos.

· 3er etapa: Descarga procesal. Actualmente, estamos en esta etapa. Su planteamiento le otorga el objetivo de fortalecer los órganos jurisdiccionales y conformar órganos de descarga procesal, todo ello sobre la base de los resultados de las dos etapas anteriores. El Consejo Ejecutivo será el encargado de dictar las medidas nutriéndose de los presidentes de salas de la Corte Suprema así como de los presidentes de las Cortes Superiores de Justicia a nivel nacional.

¿Por qué se crea el Plan y por qué razones debió crearse?

La razón de la pregunta que abre esta sección no yace en criticar el por qué se decidió crear un Plan de Descarga procesal. Todo lo contrario, lo felicitamos. Más bien la pregunta alude a un tema de fondo: Cómo se entiende la carga procesal como problemática en la administración de justicia. 

La resolución que crea el Plan hace bien en remarcar la elevada cantidad de expedientes que tramita el Poder Judicial y los efectos que generan en la duración de los procesos, así como en la eficiencia y eficacia de la justicia. Subraya además la importancia de tener información cierta, exacta, relevante y completa como insumo para una toma de decisiones adecuada. No podríamos estar más de acuerdo y seguramente sería factible agregar otros tantos efectos y beneficios más.

Sin embargo, es al momento de hablar de las causas de la sobrecarga procesal donde se halla la debilidad. Si bien la resolución que crea el Plan identifica efectos de la sobrecarga, no hace lo mismo con respecto a los problemas que la originan. De hecho, sería absurdo exigir que una resolución administrativa desarrolle todo un diagnóstico. No se pide eso, sino que quienes toman las decisiones tengan conciencia de por qué la carga procesal sigue siendo un problema insignia en el Poder Judicial. ¿Por qué? Pues eso ayudará a identificar las causas, y articularlas a soluciones más efectivas.

De la lectura de toda la información disponible sobre el Plan Nacional de Descarga Procesal, se sobreentiende que la carga procesal es vista como un problema en sí pero no exactamente como el resultado y consecuencia de otras falencias, carencias o ineficiencias. Las políticas judiciales que han afrontado el problema que motiva este artículo suelen estar sesgadas a la necesidad de crear más órganos jurisdiccionales, mejorar sus condiciones de infraestructura y, en general, conseguir incrementos presupuestales. No obstante, como señala Enrique Vargas, con más dependencias judiciales el costo de litigar se reduce y, con ello, se incentiva que la gente acuda en mayor cantidad a los juzgados por el simple hecho de que son más accesibles
. Sobre el tema presupuestal, hace un buen tiempo se ha establecido que sólo bajo cierto umbral la falta de recursos afecta variables como el desempeño de los juzgados y la duración de los procesos, pero en la mayoría de los casos la clave está en la ineficiencia con que funcionan las dependencias judiciales
.

Muestra de ello es el caso chileno, donde el aumento de 289% en el presupuesto entre los años 1977 y 1995 sólo consiguió un aumento de 152% en la cantidad de casos resueltos
. Otro claro ejemplo es el de Costa Rica, país que, teniendo índices muy superiores a los peruanos y latinoamericanos en cuanto a presupuesto e incluso cantidad de jueces, tuvo en el 2005 cerca de 800 mil expedientes ingresados para una población que no llega siquiera a los 3 millones
. Otros ejemplos matizan mejor el tema. En Holanda, se determinó que con más juzgados efectivamente se pudo manejar mejor el ingreso de casos, pero no se tuvo ningún efecto sobre la duración de los procesos, por lo que las soluciones se orientaron hacia la búsqueda de eficiencia y capacitación del personal
. 

¿Es que acaso debemos dejar de lado la política de crear más juzgados? Por supuesto que no. Es más, coincidimos con las autoridades del Poder Judicial en que actualmente la justicia no llega a todos los rincones del país. Sin embargo, la decisión de expandirla debe tomarse con cuidado, bajo estrictos parámetros técnicos y sin premura. ¿Por qué? Porque los actuales órganos jurisdiccionales no funcionan bajo los mejores parámetros de eficiencia. Replicar, así por que así, la cantidad de juzgados ayudará a alcanzar el objetivo de acercar físicamente la justicia al ciudadano pero no necesariamente se conseguirá el objetivo de brindarle un servicio de calidad. Es decir, el ciudadano tendrá la oportunidad de acudir a un juzgado para solucionar sus conflictos pero es probable que en el camino se tope con procesos lentos y burocráticos, exagerados formalismos de jueces, falta de fuerza coercitiva para ejecutar su sentencia, corrupción menuda, falta de criterios jurisprudenciales, etc. Si el servicio se le brinda así, lo más probable es que en poco tiempo desaparezca la felicidad del ciudadano por contar con un juzgado cerca. Aún más pronto, la confianza ciudadana en el Poder Judicial tenderá a ser menor. 

En búsqueda de la eficiencia

El tema de la eficiencia alude directamente al modelo de despacho judicial, es decir, a cómo el juez gestiona su oficina y, visto globalmente, a cuál es la política del Poder Judicial en cuanto a la administración del despacho judicial. Recordemos que si bien un juez es un abogado y cumple labores jurisdiccionales, debe realizar tareas administrativas de gestión, dirección, control y supervisión. 

¿Acaso el juez promedio está preparado técnicamente para desarrollar con éxito tales tareas? No lo está y no es ninguna novedad decirlo. Lamentablemente el sistema tampoco genera los incentivos adecuados para que lo esté. En principio, las Facultades de Derecho, formadoras de los futuros jueces, no forman a los estudiantes en temas de gestión. Les es un tema extraño y casi ajeno a su profesión. La evaluación que lleva a cabo el CNM para acceder a la magistratura ni siquiera contempla temas sobre conocimientos generales de gestión o conocimientos específicos a la gestión del despacho judicial. Entonces, ¿para qué estudiar esos temas si no se necesitan para llegar a ser juez ni para ascender en la carrera judicial? Seguramente muchos abogados se preguntan lo mismo. Además, es obvio que un abogado prefiere priorizar su formación en Derecho por encima de los conocimientos administrativos. Otros jueces seguramente sí estarán interesados pero por cuestiones económicas o facilidades de permiso en el trabajo no lo puedan hacer. Por lo demás, la oferta educativa sobre el particular es muy limitada. La Academia de la Magistratura brinda un curso que en parte toca estos temas y el Colegio de Abogados de Lima el año pasado inició un diplomado que, de una u otra forma, los abarca. Por todo ello, lo que prima hoy es básicamente la gestión por la experiencia. Es la ciencia del empirismo que puede hacer el trabajo predecible y ordenado pero no necesariamente digno de una certificación de calidad.

¿Pero es que el juez debe o no debe administrar su despacho? ¿No es mejor sacar estas funciones de su despacho? En realidad, cualquiera de las dos opciones es buena. Todo depende de cuán bien se planifique, implemente, ejecute y monitoree. Estados Unidos e Inglaterra son ejemplos de modelos distintos, ambos con resultados positivos. El modelo inglés, por ejemplo, ciertas tareas administrativas (como la programación de audiencias) son llevadas por el equivalente del Ministerio de Justicia. En el modelo estadounidense prepondera la figura de un administrador judicial, dentro del mismo Poder Judicial. Algo similar también existe en nuestro país. Es la figura del llamado administrador judicial. Una evaluación del Poder Judicial señala que las principales deficiencias de este sistema no están en el modelo propiamente dicho sino en la distante y hasta poco cordial relación que se crea entre administradores y jueces
. En la práctica, los magistrados se las arreglan para seguir manteniendo bajo su control las tareas administrativas (complicándole el trabajo al administrador), a pesar que son tareas que le tomarán tiempo y crearán mayor carga de trabajo. Finalmente, muchos entienden que tener el total control del expediente es un tema de poder y de no abrirse posibles flancos de injerencia.

Equilibrando las responsabilidades 

¿Cuán buena puede ser una solución contra la carga procesal, tal como lo plantea el Plan Nacional de Descarga, basada en la creación de más juzgados en los lugares donde existen los mayores índices de congestión? Sin duda que generará buenos resultados en campos restringidos (como acercar la justicia al ciudadano) pero no alcanzará para atacar todos los verdaderos problemas vinculados a la carga procesal. Como se viene haciendo hincapié, es vital introducir mejoras en el funcionamiento del despacho judicial y en cómo se le ofrece el servicio al ciudadano. ¿Con ello será suficiente? Tampoco.

Si debemos criticar la visión reduccionista sobre la problemática de la carga procesal, hay que tener en cuenta que la eficiencia del despacho judicial tampoco lo cubre todo. Una política integral al respecto debe mirar además a los actores involucrados. Después de todo, detrás de un proceso judicial existen partes y abogados cuyas conductas, incentivos e información también son causantes de prácticas maliciosas o desinformadas que perjudican el normal ritmo de funcionamiento de un despacho. Es claro que hasta el momento el Poder Judicial no ha podido hacer frente, por ejemplo, a la imposición de recursos dilatorios en un proceso judicial ni tampoco a la presentación de demandas judiciales frívolas. Así tampoco se ha podido desviar las demandas cuya resolución sería más rápida y menos costosa por otras vías como la conciliación.

En los juzgados contencioso administrativo se da un caso interesante. La Defensoría del Pueblo identificó que buena parte de las demandas previsionales que les llegaban contaban ya con precedentes jurisprudenciales asentados por el Tribunal Constitucional desde hace varios años atrás. Sin embargo, prácticamente ninguna multa fue interpuesta contra estos abogados que notoriamente usufructuaron la asimetría de información para sacar ventaja y además obtener algo de dinero de su cliente
. Muchos otros casos pueden ser citados. Otro es la tendencia en ciertos abogados a interponer quejas contra los jueces, sea para presionarlos, retrasar el caso o para simplemente molestarlos. En este sentido, no se conoce una fuerte decisión y política del Poder Judicial ni de los Colegios de Abogados para frenar este tipo de conductas.

En busca de la visión integral

Podríamos seguir con otros tantos ejemplos. Pero el punto es que no basta con culpar a la baja eficiencia del juez y a su personal por lo elevado de su carga procesal. Es indispensable sumar la visión de la gestión del despacho judicial, así como la regulación de las conductas, incentivos e información de partes y abogados. 

Una visión integral de la carga procesal debe nutrirse además de sistemas de información que registren información detallada de cada caso (materias, submaterias, duración, costo, etc.) y una participación de todos los actores involucrados, desde el juez hasta el notificador. Por último, sin la mejora del ambiente laboral será poco el compromiso que se logre para el cambio. Y ese es un punto vital, de modo que el Banco Mundial advierte que el éxito o fracaso de los programas de descarga gira alrededor del compromiso. 

Todavía hay tiempo de ajustar algunos criterios en el Plan Nacional de Descarga. Para ser totalmente justos habría que comentar lo positivo de dos medidas complementarias al Plan. La primera es la creación de comisiones en cada distrito judicial con el fin de hacer seguimiento y monitoreo al Plan y, segundo, la futura realización de talleres de inducción al despacho judicial y unificación de criterios jurisprudenciales. 

Creemos que el beneficio de este Plan puede multiplicarse con ciertos agregados pues la información obtenida en sus dos primeras etapas no brinda datos útiles para superar problemas puntuales. Por ello mismo, la información obtenida nuevamente ha empujado la decisión a la creación de más órganos jurisdiccionales. Consideramos que deben incrementarse las funciones de las comisiones de seguimiento distritales del Plan con el fin que propongan medidas en por lo menos los siguientes ámbitos:

· Recepción de demandas.

· Dilaciones y demandas indebidas.

· Organización y gestión del despacho.

· Sistema de notificaciones.

· Servicio de atención al ciudadano.

· Simplificación administrativa.

· Ejecución de sentencias.

Solo entendiendo y estudiando la compleja gama de raíces que causan la sobrecarga procesal será posible afrontarla con éxito. De ello depende la buena inversión de los recursos y la mejora de una justicia que los ciudadanos esperan con ansias.

Causas y consecuencias de la carga procesal
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